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Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

(BOC 235, 03/12/2018; BOE 302, 15/12/2018) 
 

(Entrada en vigor: 03/01/2019. Departamento: Comunidad Autónoma de Cantabria) 

  

  

TÍTULO III. DEL SECTOR PÚBLICO INSTITUCIONAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

  

SECCIÓN 2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

  

Artículo 102. Definición 

  

1. Los organismos autónomos son organismos públicos con personalidad 

jurídica, tesorería y patrimonio propios a los que se les encomienda, en 

régimen de descentralización funcional y autonomía de gestión, la realización 

de actividades de fomento, prestación de servicios públicos y producción de 

bienes y servicios de interés general, sean o no susceptibles de 

contraprestación. 

2. Los organismos autónomos dependen de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria y se adscriben a la Consejería competente 

por razón de la materia, por su previsión en la norma de creación del mismo. 

3. La dirección estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su 

actividad y el control de eficacia de los organismos autónomos corresponde a 

la Consejería a la que se adscriban1 

 

Artículo 103. Nombramiento de los titulares de los órganos 

 
El nombramiento de los titulares de los órganos directivos de los organismos 

autónomos se regirá por las normas aplicables para el nombramiento de los 

Directores Generales contenidas en la presente Ley. 

  

                                            
1 Artículo 102 redactado por el número once del artículo 5 de la Ley [CANTABRIA] 5/2019, de 23 de 

diciembre, Medidas Fiscales y Administrativas (BOC 30 diciembre). Vigencia: 1 enero 2020 
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Artículo 104. Régimen jurídico 

 
1. Los organismos autónomos se rigen por esta Ley, así como por lo dispuesto 

en su ley de creación, sus estatutos, la ley de procedimiento administrativo 

común, la legislación presupuestaria, la reguladora del patrimonio de las 

Administraciones públicas, y las demás normas del ordenamiento jurídico-

administrativo. En su defecto, será de aplicación el derecho privado. 

2. Salvo que en su ley de creación se establezca otra cosa, los actos y 

resoluciones dictados por los máximos órganos unipersonales o colegiados de 

los organismos autónomos en el ejercicio de potestades administrativas ponen 

fin a la vía administrativa y podrán ser recurridos potestativamente en 

reposición o ser impugnados directamente ante la jurisdicción contencioso-

administrativa. 

 

Artículo 105. Régimen del personal y de contratación 

 
1. El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario, 

estatutario o laboral, en los mismos términos que los establecidos para la 

Administración General de la Comunidad Autónoma y se rige por el Estatuto 

Básico del Empleado Público, por las demás normas reguladoras de los 

funcionarios públicos de la Comunidad Autónoma y por la normativa laboral. 

El titular del máximo órgano de dirección del organismo tendrá en materia de 

personal las atribuciones y facultades que le sean asignadas por la Ley de 

creación del organismo autónomo y por la legislación específica. 

El organismo autónomo aplicará las instrucciones que sobre el personal 

funcionario no docente y laboral de régimen ordinario dicten las Consejerías 

competentes en materia de Presidencia y Hacienda, a la que comunicará los 

acuerdos y resoluciones que, en ejecución de su ley de creación o sus 

estatutos, adopte al respecto. 

2. La contratación de los organismos autónomos se rige por la legislación de 

contratos del sector público. La Ley de creación del organismo autónomo 

determinará su órgano de contratación, que, como regla, será el máximo 

órgano de dirección del organismo. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes de 

presupuestos, el titular de la Consejería a que se halle adscrito podrá fijar la 

cuantía a partir de la cual será necesaria su autorización para la celebración de 

los contratos. 

 

Artículo 106. Régimen económico-financiero y patrimonial 

 
1. Los organismos autónomos tienen, para el cumplimiento de sus fines, 

patrimonio propio, distinto del de la Administración General de la Comunidad 
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Autónoma e integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que sean 

titulares. 

La gestión y administración del patrimonio propio, así como la de los bienes y 

derechos de la Administración General de la Comunidad Autónoma que les 

sean adscritos para el cumplimiento de sus funciones, se llevará a cabo de 

conformidad a lo establecido para los organismos autónomos por la legislación 

reguladora del patrimonio de las Administraciones públicas. 

2. Las fuentes de los recursos económicos de los organismos autónomos son: 

a) Los bienes y valores de su patrimonio propio. 

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 

c) Las consignaciones que se les asignen en los presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma. 

d) Las transferencias corrientes o de capital provenientes de la Administración 

General de la Comunidad Autónoma o de otras entidades públicas. 

e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades de 

derecho privado y de particulares. 

f) Las procedentes de cualesquiera otras vías cuya percepción sea pertinente 

de acuerdo a su normativa específica. 

 

Artículo 107. Régimen presupuestario, de contabilidad y control 
económico-financiero 

 
Los organismos autónomos aplicarán el régimen presupuestario, económico-

financiero, de contabilidad y de control establecido en la legislación general 

presupuestaria y de finanzas, estatal y autonómica. 
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